
 



NORMAS DE PUBLICACIÓN 
 

Normas generales: Arquivos entomolóxicos es una revista en la que tienen cabida trabajos, reseñas y 

comentarios relacionados con la Entomología en cualquiera de sus aspectos. La revista se publicará en formato 

electrónico (http://www.aegaweb.com/arquivos_entomoloxicos), si bien podrá ser también publicada en formato 

impreso.  

 La revista se articula en secciones, agrupadas de forma general en trabajos originales (artículos, notas, 

notas breves y fragmenta) y trabajos de revisión o divulgación. Existen además secciones dedicadas a noticias, 

curiosidades y/o información sobre páginas web con temática entomológica que sean de interés, que serán 

realizadas por los editores, aunque abiertas a colaboraciones. 

Los editores se reservan el derecho a designar la sección concreta en la que incluir los artículos 

aceptados para publicación. La revista no dispone de revisores externos. La aceptación de artículos queda sujeta 

al criterio del comité editorial. Éste no hará tareas de revisión sino únicamente decidirá si un artículo cumple o 

no con los criterios exigibles para su publicación. No obstante el autor puede solicitar la revisión por parte de un 

máximo de dos evaluadores, designados por él mismo, y que deben ser aprobados por el comité editorial. El 

comité editorial no se hace responsable de las opiniones expuestas ni de los contenidos de los trabajos, que 

serán responsabilidad única de los autores. 
 

Presentación de trabajos: Los artículos estarán redactados únicamente en gallego, portugués, español 

(castellano) o inglés. Serán remitidos al comité editorial mediante un fichero adjunto a través de correo 

electrónico a la dirección arquivos@aegaweb.com. En dicho correo deberán decir expresamente si desean que su 

trabajo sea evaluado por revisores externos. En ese caso deberán adjuntar el nombre, dirección de dichos 

revisores, así como sus direcciones de correo electrónico. En caso contrario se entenderá que los autores 

desean que el trabajo sea evaluado por el comité editorial. Los comentarios de eventuales revisores en ningún 

caso podrán ser anónimos. 
 

Admisión de trabajos: Una vez que el artículo sea admitido por el comité editorial se informará al autor, quien 

recibirá una copia en pdf del mismo. Una vez dado el visto bueno, el trabajo será incluido en el número de la 

revista en curso de publicación, disponible de forma inmediata on-line en 

http://www.aegaweb.com/arquivos_entomoloxicos. El comité editorial se reserva la difusión gratuita del artículo 

a través de una lista de distribución. Los autores no tienen derecho a recibir la revista en su edición en formato 

impreso, si ésta se produce, que será distribuida a criterio de los editores.  
 

Normas de redacción para artículos originales: 

 

- Apartados: Cada artículo podrá ser dividido en apartados a criterio del autor, aunque con los siguientes 

apartados obligatorios:  

1.- Título. 

2.- Nombre y dirección del autor o autores. 

3.- Resumen. Si el artículo está escrito en lengua diferente al inglés, deberá incluirse un abstract en esta 

lengua, que comenzará por el título del artículo traducido al inglés. 

4.- Palabras clave: Con un máximo 10. Comenzarán por las relativas a taxones finalizando con las del ámbito 

geográfico. 

5.- Key words: Lista de palabras clave en inglés. 

6.- Referencias bibliográficas. Incluirá exclusivamente las referencias citadas en el artículo, en forma de lista 

ordenada alfabéticamente por autores y, dentro de cada autor, de forma cronológica. En el caso de dos o más 

obras del mismo autor y año, se hará constar una letra a continuación del año (1990a, 1990b...). 
 

- Notas breves: constarán únicamente de título, nombre y dirección del autor o autores, palabras clave (con 

máximo de cinco), key words, texto sin apartados y referencias bibliográficas con máximo de dos. Podrá 

incluirse un máximo de una figura o tabla.  
 

- Fragmenta: aportaciones faunísticas que no tengan posibilidad de publicación bajo formatos más 

convencionales. Constarán de título (con el siguiente esquema: Fragmenta entomologica. Orden. Familia. Título.), 

nombre y dirección del autor o autores, palabras clave (cinco, incluyendo obligatoriamente: orden, familia, país, 



región geográfica o política a que se refiere el estudio y el término faunística), key words, texto (que será un 

listado de especies con: localidad, U.T.M. o coordenadas geográficas, altitud si es procedente, fecha y 

legatario). No incluirá figuras ni tablas. Podrá incluirse de forma voluntaria una breve introducción con datos 

explicativos como periodo de realización del estudio, descripción de la zona de estudio, colección donde están 

depositados los ejemplares, etc., así como la mención a la fuente bibliográfica en la que se basa la nomenclatura 

utilizada en el texto  [Ejemplo: Fragmenta entomologica. Coleoptera. Curculionidae. Curculiónidos capturados en 

la Playa del Inglés (Tenerife) en marzo de 2010. / Palabras clave: Coleoptera, Curculionidae, España, Islas 

Canarias, Faunística]. 
 

- Figuras y tablas:  

1.- Se admiten figuras, mapas, esquemas, etc. en blanco y negro o color.  

2.- Las figuras y tablas se numerarán en el texto, siguiendo una única numeración correlativa en caso de que sean 

varias las que se citan en él. Se enviarán por correo electrónico por separado del texto, nunca integradas en el 

mismo. La resolución mínima aceptable para las figuras debe ser de 350 ppp. 

3.- Tablas: Seguirán una numeración independiente de las figuras. 

4.- Pies de figuras y tablas: Al final del texto del artículo debe incluirse el pie de figuras y tablas, en el mismo 

idioma del artículo. 
 

- Anexos: Las listas extensas de citas geográficas, coordenadas UTM, listas amplias de especies, etc., deben 

figurar como anexo/s. 
 

- Cartas a los Editores: Cualquier tipo de comunicación con los Editores podrá salir publicada si es considerada 

de interés, con el consentimiento del autor, en el momento que se estime adecuado. En el caso de que su 

contenido aluda a una tercera parte, se le comunicará al autor aludido los términos de dicha carta para que 

pueda realizar una réplica si lo considera oportuno, siempre antes de su publicación, teniendo cabida una única 

contraréplica. La secuencia de comunicados se publicarán al final del último trabajo aceptado del volumen 

correspondiente. Sólo de forma excepcional, y exclusivamente cuando el comité editorial estime que sea de 

interés para la comunidad científica, se  admitirán nuevas réplicas, siempre antes del cierre de la revista. El 

comité editorial velará por el cumplimiento estricto de las normas de estilo de Arquivos Entomolóxicos y se 

reservará la prerrogativa de admitir o no para su publicación los contenidos de los escritos, previa comunicación 

en tiempo y forma a los autores. 
 

Normas de redacción para trabajos de divulgación, reseñas y comentarios: 

El formato de los artículos en este apartado es libre, con la única obligatoriedad de incluir Título y Nombre y 

dirección del autor o autores. 
 

Normas generales de redacción, recomendaciones y normas de estilo: 

1.- Los trabajos deben ser enviados en formato word, con tipo de letra Times New Roman 12. 

2.- No deben utilizarse diferentes tipos ni tamaños de letra, sangrados especiales, espaciados, etc. 

3.- Se respetarán las normas del Código Internacional de Nomenclatura Zoológica y se seguirán sus 

recomendaciones. 

4.- Al citar por primera vez en un trabajo el nombre de una especie debe ir acompañado por el del género 

completo, sin abreviar. En citas posteriores puede ser abreviado. 

5.- Al citar un taxón por primera vez debe ir acompañado por nombre no abreviado de autor y año. 

6.- Cuando se cite una referencia bibliográfica se hará constar siempre el apellido del autor y el año.  

7.- Los nombres geográficos deben estar escritos de acuerdo a la actual terminología oficial. 

8.- No se admitirán expresiones o comentarios ofensivos o de mal gusto. De forma específica, los editores no 

admitirán artículos de opinión sobre trabajos u obras de otros autores, que contengan expresiones injuriosas, 

insultantes, despectivas o de cualquier otra índole que resulten en menoscabo de la persona aludida. 

 

Arquivos Entomolóxicos, Revista galega de Entomoloxía 
http://www.aegaweb.com/arquivos-entomoloxicos 

 

Correspondencia y envío de originales:  

arquivos@aegaweb.com 



 


